
DURANGO al TAMAYO 
ESTUDIO JURÍDICO 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

JORGE TAMAYO TAPIA, en mi calidad de Presidente y por tanto representante 

legal de la compañía AYV DINGCONS INGENIERIA DISEÑO 

CONSTRUCCIÓN, acudo ante Usted para comunicarle: 
Y) . 

Que mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, debidamente inscrita en el registro mercantil se efectuó la 

siguiente cesión de participaciones: Heyda Yépez, Hermann Ricardo Yépez, y 

Axel Yépez, cedieron cuarenta participaciones a favor de Cristian Alejandro 

Jaramillo Benalcázar. Con lo cual el capital social de la compañía queda 

conformado de la siguiente manera: Cristiam Alejandro Jaramillo Benalcázar 40 

participaciones de diez dólares cada una. 

Por lo expuesto, señor Superintendente, agradeceré de Ud. el que se sirva tomar 

nota de la presente cesión para el Registro Correspondiente a cargo de la 

Superintendencia. 

Sírvase atender la presente solicitud y dar el trámite correspondiente 

Adjunto copia de la cesión de participaciones. 

Atentamente, 

SE < 
z L
O
N
,
 

a
v
 

H
o
g
u
Y
 

  

pe A 
A 

JORGE TAMAYO TAPIA g 
PRESIDENTE 
AYV DINGCONS C.L. 

gu
la
":
 

9u
no
 
C
e
 

Ay. 10 de Agosto 5070 y NNUU; Edf. 10 de Agosto, of. 18. Telfs, 441167; 247741, Mall: jorgetamayQhotmall.com 

  

«



de
 

“
p
s
 

a)
 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Po 

  

HEYDA YÉPEZ; Y OTROS > 

A FAVOR DE: 

CRISTIAM JARAMILLO BENALCÁZAR 

CUANTÍA: USD 400 

Di 4 COP 

G.M.P. 

En la ciudad de san Francisco de Quito, hoy dla LUNES 23 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

UNO, ante mi Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI. Notario Noveno de: Cantón Quito, 

comperecen He; jaa Paulina Yecpez/ion Ligpke de estado civil divorciada. “Axel YépeszÚon 

Lippke, de estado civil soltero Hermann Yépez Von Lippke 4 Paulina. Elzabatn Loayza" 

Alzamora, cónyuges de estados civil casados, todos mayores de edad, residentes en esta 

ciudad, ecuatorianos. legalmenta capaces 'para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechás, y por ctra parte comparece Cnstiam Alejandro Jaramilo Benalcázar, 

ecuatoriago, soltero legalmente capaz para contratar por sus propios y personales derechos 

a quienes conozco de que doy le, y dicen. qué elevan a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo, dígnese incorpsrar una de Cesión de 

Participaciones de la Compañía "AYV DINGCONS INGENIERIA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

CÍA LTDA.” conforine a las siguentes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES - A la 

celebración de la presente escritura comparece Heyda Paulina Yépez Von Lippke de estado 

civil drworciada, Hermann Yépaz Von Lippka y Paulina Elizabeth Loayza Alzamora, cónyuges 

de Estados civil casados, Axel Yépez Von Lippke de estado civil soltero, todos ecuatorianos, 

    

  

10 capaces, domiciliados en esta cuudad de Quito, por sus propios derechos como 

cedentes, y por otra Cristiam Alejandro Jaramillo Benalcézar, ecuatoriano, soltero legalmente 

capaz pa contratar y obugarse, domiciliado en esta ciudad de Quito, sin impeaimentos para



  

“contratar y obligarse, por sus propios y personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO; La Compañía “AYV DINGCONS INGENIERIA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN", se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 28 de Agosto del dos mil, ante el Notario 

Cuario del Cantón Quo, Doctor Jamme Ailón Albán, e inscrita en el Registro Mercantil el 

diecinueve de octubre del dos mil, con el número cero uno ocho nueve dos ocho. Dos.- la 

Junta General de Socios, celebfada con el carácter de Universal el día Viernes veinte y nueve 

de Junio del dos mil uno, con el voto unánime del capita! social y pagado, autorizó: a la socia 

Heyda Paulina Yépez Von Lippke para que transfiera aiez participaciones de diez dólares 

cada una que posee en la compañía, al socio Hermann Rica: do Yépez Von Lippke para que 

transfiera diez participaciones de diez dólares cada una de Su propieaad; y a Axel Yépez Von 

Lippke para que transfiera veinte participaciones de diez dólares cada una de su propiedad a 

favor del señor Cristam Alejandro Jaramillo Benaicázar. TERCERÁ.- Transferencia de 

Participaciones. Con los antecedentes expuestos, los Comparecientes Heyda Yépez Von 

Lippke; Hermann Ricarao Yepez Von Lippke, Axel Yepez Von Lippke "ceden en venta real y 

efectiva cuarenta panicipaciónes de diez dólares cada uña a Crisuam Alejandro Jaramillo 

Benalcázar, ce las que poseen en la Compañia “ AYV DINGCONS INGENIERIA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA”, eon todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- 

Paulina Elizabeth Loayza Alzamora, libre y voluntariamente, en su caldad ae cónyuge del 

socio Hermánn Yépez Yon Lippke, autoriza la cesión de diez participaciones descrita en la 

cláusula anterior que hace su cónyuge a favor de Cristiam Jaramillo QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Cristiam Alejandro Jaramillo Benalcázar, acepta la transferencia de 

parneipaciones a su favor coniorme a 10 estipulado en esta instrumento. SEXTA.- PRECIO. El 

precio de compraventa de las parucipaciones es de Cuatrocientos Dólares de contado, suma 

que los cedentes declaran tenerla racitida de parte del cesionario en moneda de curso legal y 

a satisfacción. SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN .- Las panes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escrtura de cesión se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercántil referente a lá constitución , asi como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. OCTAVA.- Ud, Señor Notario se servirá 

agregar las demás <=: :¿ulas de estilo que aséguren la piena validez cie esta cesión. HASTA 
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07 7 (O FÍRMADO ) EL NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI . - A CONTINUACION SE 

po AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE FORMAN PARTE 

ESENACIAL DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA . - 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

C:UDADANO (A): 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLO 

su OBLIGACIÓN DE SUFRAGAR EN LAS 

ELECCIONES DEL 21 DÉ MAYO DEL 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. : 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
¡ : CERTIFICADO DE VOTACION 

Bleccioma del 21 de emyo del 2000 ¡ 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
Elacciones det 21 de eya 5 2000 

y FEBORIOz: 
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  4 | AY V CIA, LTDA. 
Servicios Petroleros 

Construcgi julles     

    

3) Nombramiento de Gerente General y Gerente, General. * 

. El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideráción de la junta los puntos 

   
ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS NINE PAñÍA 

“AYY DINGCONS INGENIERIA DISEÑO € CONSTRUCCIÓN Cl¡r LTDA”, 

, CORRESPONDIENTE AL VIERNES 29 DE JUNIO DEL DOS MIL UNO. . 
r - o 

En el Distrito Merropolitano de Quito el Vieínes veinte y nueve de Junio del 2001 a las . 
. z .. . : .. d. 

* 15h00, en.el local de la compañia ubicado en la Nazareth .545 y 10 de Agosto, cantón - To 3 
no o : .t . , : . . . el 

Quito, se reúnen “los siguientes socios "de la Compañia: Hermann Yépez “Von Lippke; * 

Heyda Paulina Yépez Von Linpke; Axel Yépez Von Lippke. Acrúa como Presidente de la 

. Junta el Presidente de la compañia Hermann «Ricardo Yépez Von Lippke, y como 

Secretario el Gerente General de la Compañía Ing. Axel Yépez Von Lippke. 

Por estar presente la totalidad del capital social de la compañia, los socivs por unanimidad - 

acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter. de 

Universal y con el objeto de resolver el siguiente orden del dia: 
, 

1) Autorizar Cesión de Panticipaciones. 

- 2) Conocimiento y Resolución sobre renuncia de Gerente General y Presidente. 

acordados. 

Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social de la 

Compañía, la Junta General resuelve: 

UNO.. — Por unanimidad la Junta General. resuelve autorizar la cesión de diez 

participaciones de diez dólares cada-una de propiedad de Heyda Paulina Yépez Von 

Lippke, diez participaciones de diez dólares.cada de propiedad de Hermann Ricardo Yépez 

Von Wppke, veinte participaciones de diez dolares cada una de propiedad de Axel 

    

Giovanhi Yépez Von Lipphe, todas a favor de Cristiam Alejandro Jaramillo Benalcázar. 

  

Nazarcih 545 y 10 de «gosto - Quito. Ecuador + Tele-fax: (593-2) 475 596 
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Servicios Petroleros 
A YV Construcciones Civiles 

Control Ambiental 
- CIA. LTDA. Ingeniería Sanitaria   

  

  

General y por tanto representante legal a Cristiam Alejandro Jaramillo Benalcázar, y como 

Presidente a Jorge Tamayo Tapia. 

Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un receso 

para redactar el acta. A las 18h00, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los 

accionistas asistentes. 
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Se ptorgó ante mi, y en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada en Quito, a veinticuatro de Julio del año 

—. mn 
nr 

dos mil uno._. - 

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

> 

RAZON: Tomé nota de la oresente escritura oública de CESION 

DE —FARTICIFACIOÓNES. (alo omaergen de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE —COMPARIá DE RESPONSABILIDAD LIMITADA *AYY 

DINGCONS INGENIERIA  —DISERO Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. a 

otorgada ante mí, por Axel Giovanni Yégez Von Lippke y Dtrúós, + 

el veinte y ocho de Agosto del año dos mil,+-« En Guito, hoy 

dia miercoles veinte y cinco “dulio del año dos mil uno. 
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aura Dr.Jaime Alllón Albán 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AAA DAN 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3159, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de Octubre del dos mil, a fs 3675 vta, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “AYV DINGCONS INGENTERITA 

DISEÑO €£ CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, treinta y uno de Julio del dos mil uno. EL: 

REGISTRADOR.- 

  

 


